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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

REPÚBLICA DOMINICANA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una nueva notificación de la República
Dominicana de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) y los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2 y de conformidad con el párrafo 11
del artículo 2, el OST distribuye la presente notificación a los Miembros de la OMC.
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Misión Permanente de la República Dominicana
ante la Oficina de las Naciones Unidas y
otros Organismos Internacionales
Ginebra, Suiza

Ginebra, 28 de noviembre de 1997

Distinguido Embajador Szepesi:

En referencia a su comunicación de fecha 20 de noviembre de 1997, en la que se solicitan
varias aclaraciones sobre las notificaciones de la primera y la segunda etapa de integración de la
República Dominicana, tengo a bien indicarle lo siguiente:

1. Dado que las importaciones de "plásticos y resinas plásticas" no corresponden
exactamente a los artículos textiles abarcados en el Anexo del Acuerdo sobre los Textiles
y el Vestido de la OMC, la cifra correcta de las importaciones totales para el año 1991
es la utilizada en la notificación de la primera etapa de integración, es
decir 14.551.745 kg. En este sentido, no deberá existir ningún problema con la
notificación de la primera etapa de integración.

2. En lo referente a la notificación de la segunda etapa de integración, y para evitar
confusiones con la misma, se ha decidido sustituir la partida arancelaria 3921.90.00,
por otras cinco partidas que suman la totalidad de la misma. El addendum de corrección
se incluye como anexo a esta comunicación.

Sin otro particular por el momento, le saluda muy atentamente.

(firmado)
Angelina Bonetti Herrera

Embajadora
Representante Permanente

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
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Addendum para sustituir la partida 3921-90-00

Código
del SA

Código de
la NAB

Designación de los productos

Nivel de
importación

de 1991
(kg)

II. TEJIDOS

52-12-13 55-09-01-42 Tejidos de algodón labrados o cruzados, sin
mezcla, para prendas de vestir que pesan más de
80 g el m2 113.215

52-12-12 55-09-04-01 Tejidos denominados piqué de algodón, blancos 1.208

52-10-59 55-09-06-10 Tejidos para cortinas y para tapizar muebles, con
una proporción de mezcla de fibras sintéticas o
artificiales que no exceda el 25 por ciento de
algodón 36.520

58-04-10 58-08-89-03 Tules y tejidos de malla anudadas -red- de fibras
textiles sintéticas o artificiales 60

III. ARTÍCULOS TEXTILES
CONFECCIONADOS

56-09-00 59-06-01-22 Cordones para zapatos (excepto los clasificados
en la partida 62-05), de lino, cáñamo u otras
fibras textiles vegetales 100

Total 150.103

Nota: Queremos aclarar que en el SA, la partida de los tules se redujo a una partida, por lo tanto
a esa partida corresponden varias partidas de la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas.




